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JEFATURA DEL ESTADO

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

Arttculo primero.

Toda persona, natural o jurídica, tiene derecho -a rect1fl~

par la información difundida, por cualquier medio de comu~
nicaeión social, de hechos que le aludan, que considere in~

exactos y cuya divulgación pueda causarle perjuicio.
Podrán elercitar el derecho de rectificación el perjudicado

aludido o 'Su representante y. si hubiese fallecido aquél, sus
herederos o los representantes de éstos.
Arttculo s.egundo.

El derecho se ejercitará mediante la remisión del escrIto
de rectificación al director del medio de comúnicac:ión dentro
de los siete días naturales siguientes al de publicación o di
fusión de la información que se desea rectificar, de forma tal
que permita tener constancia de su fecha y de su recepción.

La rectificación deberé. limitarSe a los hechos de la infor
mación que se desea rectificar. Su extensión no excederé. sus
tancialmente de la de ésta, salvo que sea absolutamente ne
ces&lio.
Articulo tercero.

Siempre que el derecho se ejercite de conformidad con lo
establecido en el articulo anterior, el director del medio de
comunicación social deberá publicar o difundir íntegramente
1& rectificación, dentro de los tres dias siguientes al de su
recepción, con relevancia semejante a aquella en que se pu
blicó o difundió la información que se rectifica, sin comen
tarios ni apostillas.

Si la información que se rectifica se difundió en publica
ción cuya periodicidad no permita la divulgac¡ón de la recti
ficación en el plazo expresado, se publicaré. ésta en el número
siguiente.

Si la noticia o información que se rectifica se difundió en
espacio radiofónico o de televisión que no permita, por la pe
riodicidad de su emisión, divulgar la rectificación en el plazo
de tres dias, podrá exigir el rectificante que se difunda en
espacio de audiencia y relevancIa semejantes, dentro de dicho
plazo.

La publicación o difusión de la rectificación será siempre
gratuita.

Arttculo cuarto.

Si, en los plaz.os señalados en el articulo anterior, no se
hubiera publicado o divulgado la rectificación o se hubiese
notificado expresamente por el director o responsable del me
dio de comunicación Bocial que aquélla no seré. difundida, o
se haya publicado· o divulgado sin respetar lo dispuesto en
01 artículo anterior, podrá el perjudicado ejercitar la acci6n
de rectificación dentro de los siete días hábiles siguientes ante
el Juez de Primera Instancia de su domicilio o ante el del
lugar donde radique la dirección del medio de comunicación.

Articulo q~into.

La acción se ejercitaré. mediante escrito, sin necesidad de
Abogado ni Procurador, acompañando la rectificación y la
justificac1ón de que se remitió en el plaz.o señaladoj se pra
áentará igualmente la información rectificada si se difundió
por escrito; y, en otro caso, reproducción o descripción de 1&
misma tan. fiel como sea posible.

El Juez, de oficio y sin audiencia del demandado, dictaré.
auto no admitiendo a trámite la demanda si se considera in
competente o estima la rectificación manifestamente improce
dente. En otro caso convocaré. al rectificante, al director del
Medio de Comunicación o a sus representantes a juicio veroal,
que se celebrará dentro de los Siete d1as siguientes al 'de ¡a
petición,. La convocatoria se hará telegráficamente, sin per
luicio de la urgente remisión, por cualquier otro medio, de la
copia de la demanda a la parte demandada.
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7248 LEY ORGANICA 2/1984, de 26 de marzo, regu
ladora del derecho de rectíficacióT\-

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPA:A"A

Cuando el Juez de Primera Instancia hubiese d~clarado su
incompetencia podré. el perjudicado acudir al órgano compe
tente dentro de los siete días háblles siguiente. al de 1& fecha
de notificación de la¡ corre.spondiente resolución. en 1& cual
se deberá expresar e órgano &1 que corresponda el conoci
miento del asunto.

Arttcujo ,exto.

El tuicIo 18 tramitará conforme a lo establecido en 1& Ley
de -Enjuiciamiento Civil para 101 tuicio. verbales, con lu 11·
guientes modificaciones:

al El Juez podrá reolamar de ofidio que el demandado
remita o presente la información enjuiciada., su grabación o
reproducción escrita.

bl Sólo se admitirán las -prueba.! que, liendo pertinentes,
puedan practicarse en el acto. .

c) La sentencia ee dictará en el mismo o &1 siguiente dia
del juicio. '

El fallo se limitarA a denegar la rectificación o • ordenar
su publicación o difusión en lA forma y plazos previstol en
el articulo 3.0 de esta Ley. contados desde la notificación de
la sentencia que impondrá el pago de las costas a la parte
cuyos pedimentas hubiesen sido totalmente rechazados.

La sentencia estimatoria de la, petIciÓD de rectificación de-
berá cumplirse en sus propios términos. .

El objeto de este proceso es compatible con el ejercicio de
las accionE'$ penales o civiles de otra naturaleza que pudieran
asistir al perjudicado por lo. hechos difundidos.

Arttculo séptimo.
No seré.' necesaria la reciamación gubernativA previa cuando

la información que se desea rectificar se haya publicado. o di
fundido en un medio de comunicación de titularidad publica.

Articulo octavo.
No serán susceptibles de recurso alguno las resoluciones

que dicte el Juez en este proceso, salvo el auto al que le
refiere el párrafo segundo del articulo •.0 bi., que será ape·
lable en ambos efectos, y la sentencia, que lo será en UD 1010
efecto, dentro de los tres y cinco días sIguientes. respectiva.
mente, al .de su notificación, conforme a lo dispuesto en las
secciones primera y tercera del Titulo seJ:to del libro D de
la Ley de Enjuiciamiento Civil. La apelación contra el -au~
a que se refiere el articulo 4.° bis se sustanciará sin audienCia
del demandado.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos 58 a 82 de la Ley 14/1968.
de 18 de marzo: el arUculo25 de la Ley 4/1980, de 10 de enero,
sobre el Estatuto de la Radio y la Televisión: los Decretos 74:61
1966, de 31 de marzo. y 746/1966. de la misma fecha, y el nú
mero 1 del articulo 566 del Código Penal, así como cuantas
disposici~nes se opongan a lo establecido en esta LeJ.

,Por tanto,
Mando a todos los espat'Joles, particulares J Autoridades,

que guarden y hagan guardar esta Ley OrganieA.

Palacio de la zarzuela. Madrid, a 26 de mar:ro de 19&4.
JUAN CARLOS R.

,El PresIden· e del Gob1llrno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

LEY ORGANICA 3/1984, de, 26 de marZO, regULado
ra de la iniciativa legislativa popular.

JUAN CARL06 l.

REY DE ESPAf'lA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobadQ y Yo vengo

en sancionar la siguitmte Ley Orgánical

PREAMBULO

La C<>nstitución conforma al régImen poUtico 86pa:n.ol como
una Monarquía parlamentaria y, por CC?nslguiente, como una
democntcia representativa. La participaé¡ón popular en ... Go·
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blerno del Estado y en la gestión de la cosa pública Se encauza
básicamente por tanto, a través de la elección de representantes
populares en los órganos de gobierno que alcaoUl. su máxima
expresión en las elecciones legisle.tivas. en las que el pueblo
designa a sus representartte8 en las Cortes Generales.

Ello no es óbice para. que, siguiendo la tendencia de los mas
modernos Estados democráticos, la Constitución se proponga,
como se señala en el número 2 del articulo 9.G

, inteositTcar la
participación de los ciude.danos y de los grupos en la vida
pública. La norma fundamental articula, para ello. varias for
mas de participación directa de los ciudadanos. como son, por
ejemplo, la participación en la Administración' de Justicia, en
la Administración pública o en la gestión de los Centros" docen
tes sostenidos con fondos públlcoe.

En esta misma Hnes., la Constitución prevé, también, -la par·
tlcipeción directa de los ciudadanos en el proceso de producdón
normativa, configurando al pueblo,medie.nte la presentación de
500.000 firmas, como sujeto de la iniciativa legislativa. Este reco
nOCimiento constitucional de la iniciativa legislativa popular
permite, de un lado, instrumentar la direct:6 participación del
titular de la soberania en la tarea de elaboración de las normas
que rigen la vida de los ciudadanos, y -posibilita, de otra· parte,
la aperture. de -vias para proponer á.l poder legislativo la apro
bación de normas cuya necesidad es e.mpliamente sentida por
el electorado. pero que, no obstante, no encuentren eco en las
formaciones poYticas con representación parlamentaria.

La regulación constituc1onal·de la iniciativa legisle.ttva_ po
pular recoge asimismo, las limitaC"lones propias de este insti
tuto, derivadas de 186 ensei"Janzas históricas, que demuestran la
facilidad oon que el recurso al pronunciamiento popular directo
puede servir de fácil cauce para manipulaciones demagógicas
o, incluso. para intentar legItimar con un~ supuesto consenso
popular, lo que no es en sustancia sino la antidemocrática im
posición de la voluntad. de una minoria. De ah! que la Consti
tución, amén de excluir de la iniciativa popular campos nor
mativos particularmente delicados, encomiende al legislativo la
misión de regular, mediante Ley OrgAnica, la forma concrete.
de ejercicio de la iniciativa popular. Se hacia preciso. pues,
responder al mandato CQnstltucional y proceder a la elaboración
de la Ley Orgánica reguladora de la iniciativa legislativa po.
pular.

La Ley Orgánica trata de recoger con la máxima' fidelidad y
sencillez el mandato constitucional~ regulando el ejercicio de la
iniciativa en forma tal que, respetando al máximo el papeL
institucional de los partidos políticos coino órganos de mani
festACión de la voluntad popular e instrumentos fundamentales
de la Participación poUtica, se oanalice el ejercicio de la inicia
tiva con las máximas garantías. Ast, quedan excluidas de la
iniciativa legisl.ativa popular no sólo las materias que lo están
expresamente por obra del articulo 81.3 de la Constitución, sino
también aquellas otras cuya iniciativa reguladora reserv. la
norma fundamental a órganos concretos del Estado.

La puesta en marcha 'del procedimiento exige. al objeto de
evitar eventuales va.guedades, dlspensiones o contradicciones In
ternas" la presentación de un texto articulado dotado de unidad
sustantiva. texto que debe ser presentado por una Comisión
Promotora. Se establece, con el fin de evitar gastos y esfuerzos
lriútlles, un examen de admisibilidad del texto, que corre a
cargo de 1& Mesa del Congreso, contra cuya decisión al respecto
puede la Comisión Promotora entablar recurso de amparo ante
el Tribunal Constitucional. Se asegura, de esta. forma, "J antes
de que se realice -gasto o esfuerzo alguno, la plena certeza de
que el texto goza de la necesaria pulcritud técnica y de la
precisa adecuación a la Constitución. De ahí que los parámetros
del tuicio de admisibilidad sean, además de la ya citada uni
dad sustantiva· del texto articulado y de la lógica adecuación
de la materia objeto de la, inidativa a las prescripciones cons
titucionales. la noexistenc1a de un proyecto o proposición de
Ley en tramitación parlamentaria o de un mandato legislativo
en vigor; lo primero, porque haria inútil la iniciativa. lo se
gundo. por cuanto, ademé.s de concurrir la misma inutilidad.
supondríe. la yuxtaposición de la iniciativa al mandato confe
rido al ejecutivo 'P?r los representantes populares.

Une vez admitIda la proposición, se inicia el procedimiento
de la recogida de las 500_000 ftnnas constitucionalmente exigidas,
para lo que se establece un plazo maximo de 5eis meses, pues
resulta evidente la Inconvenlencie. de que el proceso quede
abierto con carácter indefinido. La garantía de la regularidad
del procedimiento de recogid.a de las firmas se encomienda a la
Junta Electoral Central, auxiliada por las Juntes Provinciales.
Ello se debe a la relativa -similitud entre el proceso electoral y
el de recogida de firmas y cómputo de las mismas, así como a
la infraestructura, que abarca la totalidad del territorio espa:t\ol.
de qUe disponen las Juntas Electorales. La inscripcIón del fir
mante en el Censo Electoral. que debe demostrarse acompal"tan·
do certificación de la misma, obedece, igualmente, a las mIs·
~as razones que se dan en el proceso electoral, como son, por
ejemplo, acreditar la capacidad del firmante y evitar una even
tual multiplicidad de firmas por Un mismo ciudadano. A los
firmantes, por su parte, se les e.segura el conocimiento del texto
qUe apoyan mediante la obligación de que éste se- incorpore a
los pliegos de firmas, qUe son sellados "J numerados p.or la
Junta Electoral Central. En fin, el mecanismo de autenticación
de 1M firmas se teciltta considerablemente permitiendo a la
Comisión Promotora que atl.ada, a quiAnes habUualmente dan
la fe pública, unos fedatarios especiales que pueden. con to
tal libertad de movimiento, dedfcarse en exclusiva a la labor de
autenticación; .

Recogidas las firmas: exigidas, se inicia la tramitación parla
mentaria. Al respecto cabe señalar que el decaimiento de los
trabajos parlamentarios en cuno que es reeultado de la diso
lución de las Camaras puede no afectar, por razones obviu, a
la iniclativ6 popular ya en tramitación parlamentaria, aunque
es posible reiniciar ésta si las Cámaras así 10 acuerdan.

Por último, Se establece una compensación estatal por los
gastos realizados, siempre y cuando se alcance -el número de
fiTmas exigidas para que prospere la iniciativa. Se pretend~
con ello evitar que resulte oneroso el ejercicio de UIlA forma de
participación en la vida pública reconocIda en la Constitución.
Artículo primero. Objeto de la- presente Ley Ol'góntca.

Los ciudadanos españ-oles mayores de edad que se encuentren
inscritos en el Censo Electoral pueden ejercer la iniciativa legis
lativa prevista en el artículo 87.3 de la Constitución. de acu~rdo
Con lo dispuesto en esta Ley Orgánica. .

Artículo· segundo. Materias excluidas de la iniciativa legislativa
popular

Están excluil1as de la iniciativa legislativa popular las Ih.,
guientes me.terias:

1. Las que, según la Constitución, son propias de L~ies
OrgánicM.

2. Las de naturaleza tributaria.
3. Las de carácter internacional.
4. Las referentes a la prerrogativa de gracia.
5. Las mencionadas en los artículos 131 y 134.1 de la Cons

titución.

Articulo. tercero. Requisitos de la iniciativa popular.

1. La iniciativa popular se-- ejerce mediante ie presp.ntación
de proposiciones de Ley suscritas por las firmas de, al menOs,.
500000 electoree autenticadas en la· Corma que determina la
presente Ley

2. El escrito de presentación deberá contener:

al El texto· articulado de le. proposición de LeYr precedido
de una exposición de motivos.

b) Un documento en el que se detallen las razones que
a~onsejan, a juicio de los Cirmantes, la tramitacl-ón y aprohe.
CIón por las Cámaras de la proposlción de Ley.

c) La relación de los miemb,ros que cnmponen la Comisión
Promotora de la iniciativa, con expresión de los dat06 persona·
les de todos ellos.

Artículo cuarto. Iniciación del procedimiento.

El procedimiento se inir'iarA mediante la presentación ante
la Mesa del Congreso de los Diputados, a través de la Secreta.
rfe. General del mismo, de la documentación exigida en el
artículo anterior. Si la iniciativa se presentara fuera de los
periodos de sesión parlamentaria, los plazos comentarán a.
computarse en el periodo siguiente a la presentación de dicha
documentación.

Arttculq quinto. Trámite de admisión de la iniciativa.

1. La Mesa del Congreso de los Diputados examinará la
documentación ·remitida r se pronunciará en el plazo de quin
ce días sobre Su admisibi idad.

a, Son causas de inadmisión de le. prop06ición:

a) Que tenga por obleto alguna de las· materias excluidas
de la iniciativa popular por el articulo 2."

b) Que no se hayan cumplimentado los requisitos del ar
ticulo 3. 0 No 9bs~nte. si se tratase de defecto subsanable. la
Mesa del Congreso de los Diputados 10 comunicará a la Comi
sión Promotora para que proceda,_ en su caso, a la subsanación
en el plazo de un mes.

el El hecho de que el texto de la proposición verse sobre
materias diversas carentes de homogeneidad entre si.

d) La previa existencia en el Congreso o el Senado de
un proyecto o proposición de Ley que verse sobre el mismo
objeto de la iniciativa popular' y qUe esté, cuando ésta se
presenta, en el trámite de enmiendas u otro mAs avanzado.

e) El hecho de que sea reproducción de otra iniciativa
popular de contenido igual o sustancialmente equivalente pre
sentada durante la legislatura en curso.

n La previa existencia de uná proposición no de Ley apro
bada por una Camara que verse sobre la materia objeto de la
iniciativa popular. .

3. La resolución de la Mesa de la Cámara se notificará
a la Comisión Promotora y se publicará de acuerdo con lo
que al efecto disponga el Reglamento del Congreso de los
Diputados.

Arttculo sexto. Amparo _ante el Tribunal Constitucional.

1. Contra la decisión de la Mesa del Congreso de -no ad
mitir la proposición de Ley, la Comisión Promotora podrá
interponer ante el Tribunal Constitucional recurso de amparo,
que se tramitarA de conformidad con 10 preylsto en e~ TI
tulg 111 de la Ley Orgánica 2;1979, de 3 de. octubre, del Tri:-
bunal Constitucional. -

2. Si el Tribunal decidiera que la proposición no incurre
en alguna de las causas de inadmlsión previstas en el apar
tado 2 del articulo 5.°, ,el procedimiento seguirá su curso.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El Pre.ldente del Gobierno,
i'ELlPE GONZALEZ MARQUEZ

Se autoriza al Gobierno para dictar las diSposicionea perti
nentes para el desarrollo y cumplimiento de la presente Ley
Orgwca.

A todos loa que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generalea han aprobado '1 Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:

JUAN CARLOS l.

REY DE ESPARA

LEY 5/1984, de 28 de mafzo, reguladora del derecho
€M asilo y de la condición de refugiado.7250

l. La presente Ley tiene por objeto cumpllr el mandato
del articulo 13." de la Constitución y. al mismo tiempo, ofre
cer una soluciOn juridica a un problema de hecho como el
el de refugio en Espa:fta de personas perseguidas en sus paises
por motivos ideológicos o pollticos, de acuerdo con 101 crlw.
rioa de solidaridad, hospitalidad y toleranda· que deben ins
pirar el estado democré.tico definido en nuestra Constitución.

La Ley comprende dos titulo. relativos, respectivamente.
al derecho de asilo y a la condición de refugiado. ,n los que
se regulan las circunstancias especJficas de ambas situaciones.

ll. El titulo 1 referido al asilo se ocupa de ios siguientes
extremos:

1. Motivos de asllo:

El derecho de asilo en su dilatada historia ha transformado
el 11mbito de protección. Si en un principio beneficiaba sólo
a los deUneuentes comunes ynunea a loa pol1ticos, desde fi
nales del siglo XVIII la tendencia Be invierte. de modo que en la
actualidad· s610 protege a los perseguidos pollticoll, entendida
esta expresión en sentido amplio (raza, religión, nacionall
dad etc,).

Nuestra Leyes en este punto generosa,pues junto a los
pers~guidos comprende también a quienes hayan cometido
delitos politicos o conexos, que no lo sean en Espa.ta.

2. Protección que ofl'ece el asilOl

La protección primaria J esencial consiste en .no devolver
.. la persona al Estado perseguidor y, por tanto, desestimar

D1SPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas norm81 le opongan a lo estable·
cido en la presente Ley Orgénica.

Por tanto,
Mando a todos 101 espatloles. particulares y autoridades,

que guarden J bagan guardar esta Ley Orgé.nica.

Palacio de 1& zarzuela, Madrid, a 26 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

Articulo dactmotercero. Tramitación parlamentaria.

1. I\oclblda la DotlflcaclóD ,quo acredIle haber.. reunido 01
número de firmas exigido, 1& Mela orde~ la publicación de
la proposición que quedara en condiciones de aer incluida en
el orden del dta del Pleno para su toma en consideración.

2. El debate 8e iniciará mediante 1& lectura del documento
a que se refiere el artículo 3.°. apartado 2. b), de 1& presente
Ley Orgé.nica,

Artículo decimocuarto. No caducidad ae la, proposicione, en
COBO de disolución de las Cdmara,.

La iniciativa legislativa popular que estuviera en tramita
ción en una de las Cé.maras, al disolverse ésta no decaeré., pero
podré. retrotraterse al trámite que deCida 1& Mesa de 1& c....
mara, sin que sea preciso en ningún. caso presentar nueva
certificación acreditativa de haberse reunido el DÚnimo de fir·
IDaS exigidas.

Articulo decimoquinto. Compensación estatal por lo. gasto.
realiwdos.

1. . El Estado .resarcirá a la Comisión Promotora de los ,as
. tos realizados en la difusión de 1& proposición 'J la recOlida
de firmas cuando alcance su tramitación parlamentaria.

2. Los gastea deberin ser justificados en forma por la Co
mi~i6n Promotora. La compensación estatal no excederé., en nin
gún caso, de 80 mUlones de pesetas. Esta cantidad. serA revl·
Ba.da .periódicamente por las Cortes Generales.

D1SPOSICION ADICIONAL

3. SI el Tribunal decidiera que la irregularidad. afecta a
determinados preceptos de la proposición, la Melia elel Con·
graso lo comunicará a los promotores, a fin de que éstos
manifiesten 81 desean retirar la iniciativa o mantenerla una
vez que hayan efectuado las modificaciones correspondientes.

Arttculo séptimo. Intcta<:t6n del procedtmiento de recogida de
Itrmas y plazo para la misma.

1. Adnrttlda la -proposición, la Mesa del Congreso lo COM

munlcará a la Junta Electoral Central, que garantizaré la re
gularidad del procedimiento de recogida de firmas.

2. La Junta .Electoral Central notIficará a la Comisión Pro
motora la admisión de la. proposición, al objeto de .que pro
ceda a la recogida de las finnas requeridas,

3. - El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar
con la entrega a las Juntas Electorales Provinciales de las fir·
mas recogidas, en el plazo de seis meses a contar desde la
notificación a que se refiere el apartado anterior, Este plazo
podrá ser prorrogado por tres meses· cuando concurra causa
mayor apreciada por la Mesa del Congreso. Agotado el plazo
sin que se baya heoho entrega de las firmas recogidas, cadu
cará a la iniciativa.

ArtIculo óctavo. Pliego, para la recogida de ftrmas.

l. Recibida la notificaoión de admisiÓn de la proposición, la
Comisión Promotora presentará. ante la Junta Electoral Central,
en ·papel de oficio, los pUegos necesarios para la recogida
de firmas. Estos pliegos reproducirán el texto integro de la
proposición.

2. Si el texto de la proposidón superase en extensión las
tres caras de cada pliego, se acompatlaré. Bu pliegos aparte.
que S8 unirán al destinado a recoger las finnas, .de modo
que no puedan ser separados, selIéndose y numerándose, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. Recibidos los pliegos por la Junta Electoral Central.
ésta. dentro de las .cuarenta y ocho horas siguientes, Jos se
11&1'1\, numerará y devolverá a la Comisión Promotora.

ArtIculo nOYeno. Autenticación de las firJ'7'llJs.

1. Junto a la firma del elector se IndiCaré. su nombre J
apeIltdos. número del documento nacional de identidad y mu
nicipio en cuyas l1stas electorales se halle Inscrito.

2. La firma deberé. ser autenticada por un Notario, por
un Secretario Judicial o por el Secretario municipal COITe8

. pondiente al municipio en cuyo censo electoral se halle ins
crito el firmante.

1.& autenticación deberé. indicar la fecha y podré. ser colec·
Uva, pl1ego por pliego. En este caso, junto a la fecha deberA
consigna~e el número de firmaB contenidas en el pliego.

Articulo décimo. Fedatarios especiales.

1. Sin perjuicio de lo indicado en el articulo anterior. 1aI
firmas podrán también ser autenticadas por fedatarios espe
ciales designados por la Comisión Promotora.

2. Podrán adquirir la condición de fedatarios especiales 108
ciudadanos españoles que, en plena posesión de sus derechos
c1vUes y politicos y carec1eindo ele antecedentes penales, Juren
o prometan ante las Juntas Electorales Provinciales dar fe de
la autenticidad de 181 firmas de los signatarios de la proposi-
ción de Ley. .

3. Los fedatarios especiales incurrirán, en caso de fal ....
dad, en las responsabilidades penalus previstas en la Ley.

Arttculo undécimo. Remisión de íos pUego, a la, Juntal EI.o·
torales Prcwinciales )' papel auxtliar de las mismas.

l. Los pliegos que contengan las firmas recogidas, a cada
uno de los cuales se acompañaré. certificado que acredite la
Inscripoión de los firmantes en el censo electoral como ma
yores de edad, serán enviados a la Junta Electoral Provincial
para au comprobación y recuento inicial. La Junta Electoral
Provincial, en el plazo de quince días, los remitirá a la Junta
Electoral Central..

2. La Junta Electoral Central podré. solicitar de lu Juntas
Provinciales la ayuda necesaria para la acreditación de las
rmmM. .

3. La Comisi6n Promotora podré. recabar en cualquier mo·
mento de las Juntas Electorales Prbvinciales la información
que estime pertinente respecto del número de flrmas recogidas..

Arttculo duodécimo. Pre.entación, comprobactón V recuénto d.
las firmas.

1. Una vez remitidos los pl1egoB a la Junta Electoral Cen·
tral, .ésta procederá a su comprobación y recuento definitivos.

2. Las firmas que no reúnan los requisitoB exigidos en esta
Ley 8e declararé.n invé.lidas y no· serin computadas,

3.· Comprobado el cumplimiento de los requLsitos exigidol
para la vé.Uda presentaciórt de 1& proposición. la Junta Electo
ral Central elevaré. al Congreso de los Diputados cerUficación
acreditativa del número de firmas vé.lidas 'J procederé. a des
truir los pliegos de finnas que obren en su poder,


